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Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, 
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación del periodo en 
prácticas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de los, aspirantes a una 
resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y en 
todo caso la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de los aspirantes que han superado 
el proceso selectivo. 

Podrán ser causa de baja como funcionario en prácticas, las siguientes: 

1.- El comportamiento deficiente, la falta de rendimiento o ineptitud en el desarrollo de las funciones propias de la plaza. 

2.- La falta de asistencia, sin causa justificada, durante tres días consecutivos o la no realización del 80% de las prácticas. 

NOVENA. - Puntuación Final:  

Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios. 

En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persiste el empate lo resolverá el 
Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se 
valorará de forma análoga al primer ejercicio, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún 
persistiera el empate se realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo. 

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno derecho. 

El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que coincida con las plazas convocadas 
serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”. 

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellos aspirantes que, al menos, hayan obtenido 
una calificación de 4 en el primer ejercicio, ordenándose según la calificación total obtenida y eliminando todas las bolsas 
existentes en el día de la fecha, salvo que, con motivo del número de aspirantes que compongan la bolsa, sea procedente 
conservar la existente, en este caso, los aspirantes que constituyan la bolsa tendrán preferencia. 

DÉCIMA. - Programa. 

PARTE GENERAL 

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales. Título Preliminar. 

TEMA 2.- La Constitución Española: Estructura. Los derechos fundamentales. 

TEMA 3.- La Administración Local. Principios constitucionales. El municipio; definición y servicios mínimos. 

TEMA 4.- El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla. Organización Institucional: Asamblea, Presidente 
y Consejo de Gobierno. 

TEMA 5.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. TÍTULO preliminar y TÍTULO I: El 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 

TEMA 6.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. CAPÍTULO III. Derechos y obligaciones 

PARTE ESPECÍFICA 

TEMA 1.- Instalaciones mínimas de cementerio. 

TEMA 2.- Recepción, depósito y enterramiento de cadáveres. 

TEMA 3.- Inhumaciones, traslados, reducción, exhumaciones y reinhumaciones de cadáveres, restos cadavéricos o 
cenizas. 

TEMA 4.- Mantenimiento y conservación de los diferentes elementos de los cementerios y mobiliarios. 

TEMA 5.- Útiles, herramientas y maquinaria (escaleras, carretillas, elevadores) para la ejecución de trabajos de 
inhumación.  

TEMA 6.- Uso y conservación de las herramientas y maquinarias. 

TEMA 7.- Conocimientos básicos para la ejecución de trabajos de limpieza de alcantarillados y desagües. 

TEMA 8.- Conocimientos generales de revestimientos, mármoles, granitos y piedra artificial. Revocos. Utilización y 
colocación. 

TEMA 9.- Conocimiento de los elementos, materiales, equipos de trabajo, condiciones de seguridad y EPIS relacionados 
con el trabajo de inhumaciones, exhumaciones, reducción y traslado de restos. 

TEMA 10.- Conceptos básicos sobre albañilería, pintura, fontanería, electricidad, carpintería y jardinería. 

TEMA 11.- Materiales de construcción: cementos, yesos y ladrillos. 

TEMA 12.- Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en los lugares de trabajo. 

TEMA 13.- Medidas en materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la construcción. Utilización de 
herramientas, equipos de protección y señalización. 

TEMA 14.- Trabajos de cremación y mantenimiento de hornos crematorios. 

TEMA 15.- Normas básicas para la construcción y limpieza de las unidades de enterramiento en el Cementerio Municipal. 

TEMA 16.- Práctica de Sanidad Mortuoria. Definiciones. Condiciones y traslado de cadáveres. Exhumación de cadáveres 

Tema 17.- Control Fitosanitario 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los 
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla”, 
publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de Febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación 
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 
de abril de 2013. 
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